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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda que dice: SEGURIDAD, Secretaría de Seguridad, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 
 
RESULTADO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 20% DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 
ENTRE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que con fundamento en el artículo 61 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México para el ejercicio fiscal 2024, mediante el Decreto Número 226, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, el 28 de diciembre de 2023. 
 
Que con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 6 fracción IX del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, promoverá 
que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del 
Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización 
tecnológica e infraestructura. 
 

 
Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 14, fracción II y 15 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como 17 y 18 de los Estatutos de Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, en su Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2023, aprobó, mediante 
Acuerdo 06/XLIX/23 los “Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación” así como los 
“Criterios generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024”. Mismos que se publicaron en 
el Diario Oficial de la Federación, el 22 de diciembre de 2023.  
 
Que en el “ANEXO 1” del Acuerdo 06/XLIX/23, de referencia denominado “Criterios de distribución del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 
y los resultados de su aplicación” se determinó que se asignará al Estado de México, el monto de $ 

633,695,384.00 (Seiscientos treinta y tres millones seiscientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 
 
 

Que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2024, dispone 
en su artículo 24 párrafo segundo, que “De los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), se destinará el 20% a los 125 municipios del 
Estado de México”, de conformidad con el resultado de la aplicación de los criterios y ponderadores aplicados en 
la Fórmula de Distribución aprobada. 
 
Que el 20% de los recursos asignados al Estado de México a los que hace referencia el párrafo cuarto de los 
presentes antecedentes es equivalente al monto de $126,739,077.00 (Ciento veintiséis millones setecientos 
treinta y nueve mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
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Resultado de la Distribución del 20% de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) entre los 125 Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal 2024. 
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El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24  
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2024; 14 fracción V, 24 fracción 
II, 59, 60 y 61 fracciones I, II, XI, XIV, XVI y XVIII de la Ley de Seguridad del Estado de México; 1, 2, 3 y 8 fracciones I, 
III, X y XXV  del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 1, 10 
fracciones III y IX y 40 de los Criterios Generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024; así 
como en los Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, se instruye la publicación del presente en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México”. 

 
 

Metepec, México; a 05 de abril de 2024 
 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- ARQUITECTO VÍCTOR 
MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 


